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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

5987 Aprobación inicial Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario para el servicio de educación infantil (primer ciclo) de la escuela pública infantil de Es
Mercadal

El Consistorio en sessión ordinaria celebrada el pasado día 28 de junio de 2022, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la
prestación patrimonial de carácter público no tributario para el servicio de educación infantil (primer ciclo) de la escuela pública infantil de
Es Mercadal.

Este expediente queda expuesto al público por un plazo de 30 dias contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el
BOIB para alegaciones. Si no se presentan alegaciones el acuerdo será elevado a definitivo sin necesidad de nueva aprobación.

 

Es Mercadal, en la fecha de la firma electrónica (8 de julio de 2022)

El alcalde
Francesc Ametller Pons

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/9

1/
11

15
45

8

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-07-13T13:56:44+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1657713404540
	Aprobación del documento




